
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARA DEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

[ ]1 1 AGO2010

---/5~-~"---Recibido Hs.

I!l(p.N* z;~.2.:1r:: ;;:-~1..

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el
Poder Ejecutivo Provincial, solicite al Poder Ejecutivo de la Nación, que en
relación a las obras de repavimentación y mantenimiento mediante Sistema
C.Re.Ma-Contrato de recuperación y mantenimiento correspondiente a Malla
205, que debe realizar la empresa Alquimac SRL en Ruta Nacional N° 178
tramo Las Parejas - Las Rosas, Departamento Belgrano, informe lo siguiente:

1) Motivos por los cuales se han paralizado las obras desde hace meses.
2) Fecha de reinicio de obras.
3) Si se han postergado los plazos de finalización de obras y mantenimiento.

De ser así cuales serían los nuevos plazos.
4) Si se ha indicado a la empresa que cumpla con la concreción de un bacheo

adecuado, ante el peligroso estado en que se encuentra la carpeta asfáltica.
5) Si se han tomado medidas con la empresa ante la falta de cumplimiento de

realizar un bacheo adecuado. Explicitar medidas.
6) Si los pagos por certificados de obras se encuentran al día. De no ser así,

detallar estado.
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FUNDAMENTOS:

Las obras de repavimentación y mantenimiento de Ruta Nacional N° 178
tramo Las Parejas - Las Rosas correspondiente a Malla 205, que se plasman
bajo la modalidad de contrato C.Re.Ma, las cuales se encuentran a cargo de la
empresa Alquimac SRL, se encuentran muy retrasados.

Tampoco se realizan en forma adecuada los trabajos de reparación y
mantenimiento, ya que el bacheo es muy precario teniendo en cuenta el
peligroso estado en que se encuentra la carpeta asfáltica.

Ante lo expuesto, y en el afán de bregar por una mayor seguridad vial y por el
cumplimiento de los contratos de obras, es que solicito a mis pares aprueben el
presente proyecto de Comunicación.
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